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C I T A C I O N:  
           
 

Sr./a  Edil /a: 
                      La JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO se reúne en  
SESIÓN ORDINARIA,  el día JUEVES  17 de OCTUBRE  de 2024, a la hora 20:00, 
en el SALON DE SESIONES DEL LEGISLATIVO, para considerar el siguiente:  

 

ORDEN   DEL    DIA: 
  

ASUNTOS ENTRADOS 
ASUNTOS PREVIOS 

 

Punto Nº1: PRESIDENCIA 
PROYECTO RESOLUCION REF. RECONOCIMIENTO  

A HERMANA MARÍA DE CARMEN LOMA 

 

Punto Nº2: APROBACIÓN ACTAS  N°s 17 - 18 y  19/2023 

 

Punto Nº3: RECONOCIMIENTO A LA RELIGIOSA Hna. MARÍA DEL CARMEN LOMA  
 
 
Punto Nº4: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO  
                    SOLICITUD ANUENCIA PARA DECLARAR DE INTERES SOCIAL Y CULTURA 

 LOS 4° JUEGOS PARADEPORTIVOS NACIONALES “Agustina Arias Salmini” 
INFORME COMISION DE TURISMO, DEPORTES Y JUVENTUD 

(Art. 77º - Reglamento Interno- Mayoría de Votos Presentes) 

 

Punto Nº5: EDIL GABRIEL DIAZ  
                   REF. SEGURIDAD: “ACONTECIMIENOS ACAECIDOS  

EL ULTIMO MES EN NUESTRO DEPARTAMENTO” 
RESOLUCION PRESIDENCIA 

 
                  Durazno, Octubre 16 de 2024.-        

                                                                                                       

                                                                              Caterina BARRIOS  
                                               Secretario Gral. Int. 
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ASUNTOS ENTRADOS Al día Miércoles 16 de Octubre de 2024 

 

1. JDLAVALLEJA Rem. Of. N° 578/2024 Ref. Palabras Vertidas en Sala S/Tema Informado 
por Comisión Especial Pro Creación Centro de Atención de Salud Mental.- PASA A COMISIÓN 
DE SALUD PÚBLICA Y PREVISIÓN SOCIAL.- 
2. SECRETARIA NACIONAL DEL DEPORTE -AREA DEPORTE COMUNITARIO E IDD  Invitan 
a la Ceremonia Inaugural de los IV JUEGOS PARDEPORTIVOS NACIONALES 2024 “Agustina 
Arias Salmini” a desarrollarse el viernes 18 de Octubre/2024 Hora 9 en Estadio Ernesto de León, 
Durazno.- ENTERADOS.-  
3. MINISTERIO DE AMBIENTE - DINAGUA Rem. Enlace para la Dirección Nacional de 
Aguas https://www.ricaldoni.org.uy/servlets/fjrhome por consultas comunicarse con 
rrhh@ricaldoni.org.uy.- PASA A COMISION MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.- 
4. MOVIMIENTO AGRICULTURA BIOLOGICO DINAMICA DEL URUGUAY - MABDU  
Invitan  a la Celebración de los 5 Años y 100 Años de la Agricultura Biodinámica el 
16/Nov./2024  Hora 18 en Centro Antroposófico Solymar.-PASA A COMISION DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES P/A ADJUNTAR A SUS ANTECEDENTES.-  
5. MTOP – DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA Acusa Recibo a Plant. Edil P. Hernández 
Ref.Imágenes Zona Ribera Ruta 5 S/Río Yí Sol. Remisión de las mismas.- PASA A CONOCIMIENTO 
EDIL ANTES MENCIONADO.- 
6. JDMALDONADO Rem. Palabras Edil 8s) G. Ferrari S/Una realidad que nos interpela e 
interpela a los futuros gobiernos”.-ENTERADOS.- 
7. PAOLA BARDANCA Rem. Nota Ref. Sol. Reunión para Informar S/Proyect Ref. “Club de 
Niños, Adolescentes y Familiares con adicciones y Síntomas Suicidas”.- PASA A COMISIÓN DE 
SALUD PÚBLICA Y PREVISIÓN SOCIAL.- 
 
 
ASUNTOS PREVIOS DE FECHA  17/OCTUBRE/2024 

 
1. FREDI D’ALESSANDRO 

2. SEBASTIÁN CHARLO 

3. CARLOS KUSTER 

4. ANABEL FUENTES 

5. MARTÍN VIDALÍN 

6. PABLO REVELLO 

7. WILSON BARITÉ 

8. GABRIEL DÍAZ 

9. HENRY MORALES 

10. ENRIQUE ERRAMUSPE 

11. JULIO MARCENAL 

12. FERNANDO PARODI 

13. CARLOS TORRES 

14. DANIEL LERENA 

15. PEDRO HERNÁNDEZ 

16. INÉS COLINA 

17. CARLOS CARRICA 

18. SANTIAGO ICASURIAGA 

19. DANIELA MOREIRA 

20. JOSÉ RIZZO 

21. LAURA BALDENEGRO 

https://www.ricaldoni.org.uy/servlets/fjrhome
mailto:rrhh@ricaldoni.org.uy.-
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Punto Nº1.-   RESOLUCION PRESIDENCIA 

“Durazno, octubre 14 de 2024.- A LA JUNTA DEPARTAMENTAL. Visto: El planteamiento de la Edil Sra. 
Inés Colina, solicitando a esta Presidencia la posibilidad de Rendirle un merecido Homenaje a la Religiosa 
María del Carmen Loma, quien el 19 de octubre próximo se retira a Barcelona-España.- Considerando: La 
trayectoria de la mencionada religiosa dando todo su esfuerzo a lo social, a través del Caif Sagrada Familia 
y el Club de Niños San José por muchos años, lo cual se ve reflejado en las generaciones que se formaron 
en esas Instituciones. Atento:  A lo anteriormente expuesto. ESTA PRESIDENCIA ACONSEJA AL PLENO 
EL SIGUIENTE PROYECTO DE RESOLUCION:  1- REALIZAR un reconocimiento a la Hna. María del 
Carmen Loma, en la Sesión Ordinaria del 17 de octubre próximo, con la entrega de una plaqueta en 
acrílico, cuyo texto dirá: “.. a la Hna. María del Carmen Loma, en reconocimiento a su testimonio, entrega 
y compromiso, con las necesidades de nuestra gente.- Durazno, jueves 17 de octubre 2024…” 2- 
notifíquese, TÉNGASE PRESENTE.- Enrique ERRAMUSPE – Presidente, Caterina BARRIOS - Secretaria 
Gral.- 
 
 
 
Punto Nº4.-   Informe COMISIÓN TURISMO, DEPORTES Y JUVENTUD 

“La Comisión de Turismo, Deportes y Juventud reunida en la fecha aconseja al cuerpo la aprobación del 
siguiente: PROYECTO DE DECRETO: VISTO: El Expediente Nº 2024-6154, de la Junta Departamental 
de Durazno, referente a Declaratoria de los 4º Juegos Paradeportivos Nacionales “Agustina Arias Salmini” 
RESULTANDO I: Que reunida la Comisión de Turismo, Deportes y Juventud de la Junta Departamental, 
el 19 de agosto de 2024, han estudiado el “Planteamiento efectuado en Asuntos Previos de la Sra. Edil 
Daniela Moreira, tramitado en el Expediente Nº66/2024, referente a los 4º Juegos Paradeportivos 
Nacionales “Agustina Arias Salmini”.- RESULTANDO II: Que estos juegos que se han venido realizando 
desde el año 2019, el 1º y 3º encuentro se desarrollaron en Montevideo, el 2º en San Carlos- Maldonado 
y el 4º se realizará en Durazno el día 18 de octubre del presente año, el cual llevará el nombre de la 
gimnasta de nuestro departamento AGUSTINA ARIAS SALMINI, con participación de más de 600 
deportistas.- RESULTANDO III: Que estos encuentros son para personas con discapacidad motriz, visual 
e intelectual nacidos entre los años 1979 al 2005 donde pueden ejercer su derecho a la práctica de 
deportes en las disciplinas, de Atletismo, Natación y Boccia (este juego parecido a las bochas que se juega 
en gimnasio, es practicado por deportistas con parálisis cerebral (en su mayoría) y otras discapacidades 
motrices que afectan cuatro miembros y tronco que compiten en silla de ruedas. También para deportistas 
con discapacidades tales como distrofia muscular, espina bífida y tetraplejia). En otros encuentros se 
agregaron deportes de exhibición o de participación como el Parakarate, el bádminton adaptado, 
básquetbol 3x3, esgrima adaptada, fútbol para ciegos y Goalball, un deporte exclusivo para personas con 
discapacidad total o parcial.- CONSIDERANDO I: Los deportistas tendrán el desafío de cumplir sus metas 
de desarrollo deportivo viendo promovida su motivación en la práctica sistemática del deporte y 
accediendo a instancias de competencia regional y nacional, donde surgen nuevos talentos deportivos 
para que puedan tener la oportunidad con sus logros, de acceder a futuras competencias internacionales; 
ya que Uruguay está alineado a los objetivos del año 2030.- CONSIDERANDO II: Que la Comisión  dice 
estar de acuerdo  con lo solicitado por la Edil proponente en su planteo de  ser DECLARADOS DE 
INTERÉS DEPARTAMENTAL LOS 4º JUEGOS PARADEPORTIVOS NACIONALES.- CONSIDERANDO 
III: Que el Sr. Director General del Departamento de Promoción Social comparte el informe de División 
Deportes, a realizarse el 18 de octubre del presente año en nuestra ciudad.- ATENTO: a lo 
precedentemente expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Constitución de la República y Ley 
Orgánica Municipal Nº9515/1935.- LA  COMISION DE TURISMO, DEPORTES Y JUVENTUD, aconseja 
el siguiente PROYECTO DE DECRETO: 1º-  DECLARESE como de Interés Social y Cultural, los 4º 
Juegos Paradeportivos Nacionales “Agustina Arias Salmini”, que tendrá lugar el 18 de octubre del presente 
año en nuestra ciudad.- 2º- REMITASE al Intendente Departamental a sus efectos.- Es cuanto tenemos 
que informar.- Firman los Ediles señores: PEDRO HERNANDEZ, JULIO DIAZ, MARTIN VIDALIN, JAVIER 
BESSONART, GUILLERMO GURBINDO”.- 
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Punto Nº5.-   RESOLUCION PRESIDENCIA 

“Durazno, Octubre 16 de 2024.- RESOLUCION PRESIDENCIA.- VISTO: la nota elevada por el Edil Sr. 
Gabriel DIAZ, respecto a la Solicitud De Incorporar al Orden  del Día, de fecha jueves 17 de Octubre del 
corriente, el Asunto: “SEGURIDAD: Acontecimientos Acaecidos el Último Mes en Nuestro Departamento”;  
CONSIDERANDO: lo establecido en el Artículo N° 34 del Reglamento Interno; ATENTO: a lo expuesto 
precedentemente y, a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Artículo N° 121; LA PRESIDENCIA DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL RESUELVE: 1. INCLUYASE como Punto N° 5 del ORDEN DEL DIA, de 
la Sesión Ordinaria del 17 de Octubre del año 2024, el tratamiento del tema: “SEGURIDAD:  
Acontecimientos Acaecidos el Último Mes en Nuestro Departamento”.- 2. TENGASE, presente.-                                           
Enrique ERRAMUSPE – Presidente, Caterina BARRIOS - Secretaria Gral.- 
 


